
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

                                                                               cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

GTMO 

 

OFICIO N°022-0767 

          Bogotá D.C; veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Señores  
JUZGADO ____________________ 
Ciudad. 
 
REF.: PROCESO DE INSOLVENCIA N°2022-00186 de MARTIN ANDRES 
RESTREPO GARCIA C.C.79.718.861. (Al contestar favor cite la referencia de 
manera completa). 

 
Comunico a usted que este Juzgado mediante auto de fecha diecisiete (17) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), dictado dentro del proceso de la referencia, 
ordenó OFICIARLE a quienes tienen procesos ejecutivos contra el deudor para 
que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten por concepto 
de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado 
para las objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por 
alimentos. 
 
Remitir las respuestas al correo electrónico 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 

Atentamente, 

 

 

RAFAEL CARRILLO HINOJOSA 
SECRETARIO 
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